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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

a d v r h t k i v o i a o p x c i a l 

t , M leyei ,órdenes y anuncios que hayan do innertar-
l i i n l o 8 B o t i T i F t o o n o i A i . l s se han do mandar al Jofe 
Político respectivo, por ouyo conducto se pasaran i lot 
?íitoro*de Io« mencionados periódicos. 

(Real orden deü de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V B R T B R O I A ¡ D I T O 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'BO pesetas trsnsnales anticipadas; 
fnera de ella,8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60por nn año. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.ÍTÍF, 
plasadeBantiago, 2.—Fuera de esta oapital, directamente por mod iodo curta 

, * 1* Administración, con inolusióu del importe del tiempo de abono en tim-
r\ bree móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla* e • 
; sean h instancia de parte no pobre, se insertarla o?ai >? 
. mentetnslmismocualquieranunoio concerniente al icív 
; vicio naoional que dimane de lai mismas, pero las 
. interos particular Pagaren 50oentimos Úpesete M | t & 
\ da línea deinseroión. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el Re í y la R e i n a 

Regente ( q . D. g.) y Augusta 
Real Familia, que salieron en la 
mañana de ayer de San Sebas
tián con dirección á esta Corte, 
llegaron anoche sin novedad en 
su importante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia promovido en t re el Gobernador 
de la provinoia de Palenoia y la Audien
cia de Valladolid, de los cuales resul ta : 

Que D. Valeriano González Mateo, 
Ingeniero Jefe de Montes del distrito de 
Palencia, dirigió al Presidente de la Au
diencia territorial una oomunioaoión, en 
1* qae, haoiendo relación de var ias liqui
daciones de multas impuestas por infrac
ciones de la ley á dañadores de montes 
públicos, remitida al Juez de Cervera 
Para que prooediera á su exacción, ma-
aifeataba que no se l levaban & oumplido 
•fecto y daba cuenta de la marcada ne
gligencia del Juez en dioho se rv ido : 

Que praoticadas las diligencias acor
a d a s por la Sala de gobierno de la Au-
d»enoia de Valladolid en vista de la co-
a l e a c i ó n referida, el Ministerio fisoal 
U l t e r e 8 ó del Juzgado de pr imera Instan-
J** del distrito de la Audienoia de a q u e -

ciudad que ins t ruyera el oportuno 
J^ario contra D. Valeriano González, 

vez que la queja por éste formulada 
^ f e s l d o desestimada por dicha Sala 
^ c a r e c e r de todo fundamento los he -
l&af G n C l l a O 0 n 3 i g u a d o s i Y e n vir tud de 
T

 r & 8 e 3 de la misma, que eran ofensi
ón Prestigio ó autor idad del Juez de 
^ U t o ^ ' r e v Í 8 l i e n d o 1 0 8 caracteres de 

Que instruido sumario y dirigido el 
2 i i r d i m Í e n t 0 ° ° n t r a D - Valeriano Gon-
*tm\ V e Z q u e f a é deolarado aquél 

ñ 8 6 r e m i t i 0 A l a Audiencia de 
l i o d d ' s i e n d o e s t e Tr ibuna l r eque-

a e inhibioión por el Gobernador de 

Palenoia, de acuerdo con la Comisión p r o . 
vincial , fundándose en que existia una 
cuestión previa que resolver por la Ad
ministración, oual era la de depurar si la 
responsabilidad contraída por el funcio
nario preoesado debía ser objeto de a l g u 
na corrección gobernat iva que encajara 
en los moldes de las leyes y reglamentos 
orgánicos del Cuerpo; y que, aunque en 
el presente oaso no existiese la ouestión 
previa indioada, bas tar ía pa ra susoítar la 
oompetenoia tener en cuenta que al ex
cederse en sus atribuciones un funciona
rio administrativo que goza jurisdioción 
dentro del servicio que le está encomen
dado como Jefe del mismo en la provin
oia, cabe al ofendido r e d a m a r contra 
aquel abuso ante el Superior jerárquico 
del orden á que el otro corresponde, p a 
ra que se le exija la debida reparación ó 
se le corrija en la forma que prooeda; el 
Gobernador oitaba únicamente el a r t í 
culo 3.° del Real deoreto de 8 de Sep
tiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, la Sala 
de lo oriminal de la Audiencia de Valla
dolid dictó auto declarándose competen -
te, alegando las razones que estimó opor -
tunas: 

Que el Gobernador, de aouerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el r e q u e 
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto: 

Visto el a r t . 8.° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, según el cual , 
«siempre que el Gobernador requiera de 
inhibición á un Tr ibunal ó Juzgado ordi
nario ó espeoial, manifestará Indispensa
blemente las razones que le asistan y el 
texto de la disposioión legal en que se 
apoye para reclamar el conocimiento del 
negoolo: 

Considerando: 
1.° Que en el presente caso el reque

rimiento no se ha heoho en conformidad 
á lo que establece la disposición que aca
ba de ci tarse, puesto que el Gobernador 
no cita disposición legal alguna que a t r i 
buya á la Administración el conocimiento 
del asunto: 

2.° Que según jur isprudencia cons
tante , el defecto indicado oonstituye un 
vioio sustancial en el procedimiento que 
impide por ahora la resolución de la oon-
tlenda jurisdiccional; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de MI Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X m , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar mal susoitada esta 
competencia que no ha lugar á deoidirla, 
y lo aoordado. 

Dado en San Sebastián á veint icuatro 
de Agosto de mil oohooientos noventa y 
nueve, 

MARIA CRISTINA 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

Francisco Sil vela . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde i . ° de Julio de 
1899 hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y censos. 
Portazgos y baroajea 
Donativos, legadosy^manías... 
Repartimiento provincial 
Instrnooión pública 
Beñoucencia . 
Ingresos extraordinarios..,.... 
Arbitrios espeoiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resaltas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Reintegros 
Valores a pagar 
Ampliaoión.. 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servioios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas • 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos • 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó suple 

montos 
15 Valores à cobrar 

Ampliaoión 

Exiatenoia en Cafa 

TOTAL 

1 8 9 9 Á 1 9 0 0 

Presupuesto 

54.776 92 
> 

4.388.986 20 
» 

912.736 81 

61.430 
1.326.724 

6.739.653 93 

291.696 
137.923 
238 296 25 

2.062.413 72 
41.799 

3.630.117 46 
75 053 27 
16.000 

197.432 93 
2.000 

47.605 

6.739.336 63 

Operaciones 

5.891 32 

798. 

57. 

237 66 
» 
676 52 

1.637 50 
» 

531 68 

658.566 62 

1.522.441 20 

64.328 72 
88.161 87 
25 371 
14 164 31 
6.560 07 

614 724 48 
18.000 
8.520 37 

» 

38.879 98 

13.102 94 

272.644 03 

1.109.452 77 
412.988 43 

Diferencias 

8n mis EB meno» 

531 68 

658.666 52 

659.098 20 

48.885 60 

3 585.748 54 
> 

855.060 29 

59.892 50 
1.326.724 

5.876.310 93 

5.217.212 73 

272.644 03 

227 372 28 
99 761 13 

212.925 25 
2.048.249 41 

35.238 93 
3.015.392 98 

57.053 27 
11.479 63 

» 
168.562 95 

2.000 
34.502 06 

272.644 0315 902.627 89 

5.629.883 86 
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Comisión Provincial 
Sesión del din 5 de Octubre de 1899 

PRESIDENCIA D E L SR. BELTRAN 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández.—Lucio.—Noro-

ña.—Negro y Rojo.—Pérez Magnín.— 
Vallejo.—Raboso. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la conflere 
e l caso tercero del art. 98 de la v i 
gente ley Provincial y previa declara
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
siguientes: 

Admitir la dimisión que fundada en 
motivos de salud presenta del cargo 
de Alumno interno numerario de me
dicina D. Ángel Novalbos Cofrades. 

Suspender de empleo y sueldo, de 
conformidad con cuanto propone el se
ñor Decano del Cuerpo médico farma
céutico de la lien e (i ce no i a provincial, 
al Alumno interno D. Emilio Ropelloy 
Vela por no haberse presentado á pres
tar servicio á pesar del acuerdo de 
esta Comisión, dando por caducada la 
licencia que el 1.° de Mayo último em
pezó á disfrutar. 

Pasar á ponencia, con carácter ur
gente, del Sr. Visitador de la Plaza de 
Toros, el informe que emite elSr. Ar
quitecto-Jefe acerca de las obras de 
decorado y pintado al óleo, de las zan
cas, antepechos, puertas y vidrieras, 
así como de los techos y muros de las 
cajas de las escaleras particulares que 
dan acceso al palco Real de dicho edi
fìcio. 

Abonar á Guillermo Sanz, esposo 
de Matilde Ruíz, acogida que fué en 
el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, el premio de lotería de pe
setas 125, con que fué agraciada en la 
extracción de 16 do Abril de 1887. 

ídem á D. Benito Bernardo López, 
esposo de María del Pilar González, el 
premio de Lotería de 125 pesetas, con 
que fué agraciada en la extracción de 
11 de Mayo de 1895. 

ídem á D. Galo Martínez Aguado, 
esposo de Juliana García, el premio de 
Lotería de 125 pesetas, con que fué 
agraciada en la extracción de 17 de 
Marzo de 1891. 

ídem á Pablo García, esposo de 
Inocencia Díaz, acogida que fué de la 
Inclusa, del premio de Lotería de pe
setas 125, con que fué agraciada en la 
extracción de 8 de Abril de 1885, asi 
como también oi dote de 275 pesetas 
de la Memoria de Doña María Medel, 
el cual le corresponde por haber con
traído matrimonio dentro del Estable
cimiento. 

Auanciar nuevamente y con solo 
diez días de antelación, la subasta 
para contratar ol arriondo durante 
seis años, del Diario oficial de Avisos, 
bajo el mismo precio y condiciones 
que sirvieron de base á la anterior li
citación que fué doclarada desierta. 

Declarar no urgente la resolución 
de los expedientes de ingreso defiui 
tivo en oi Hospicio de los niños Ro
mán Alonso Prado, Luis Linares Ro
dríguez, Vicoute Gregorio Muñoz, Pas
cual y Cayetano Guardado Várela, 
Avelino y Jesús Rodiíguez y Gouzá-
lez, Ricardo Tendero, Francisco Saez 
Fernández, Pedfo Iglesias y García, 
Juan Martínez Oterc, Juan Autonio Ro
mero, Félix María Gallego Méndez, 
José Iglesias Alvarez, Antonio Molerò 
de Gracia, Enrique y Rafael Cabezas 
Redondo. 

ídem id. id. en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de las niñas 

Dolores y Antonia de Tomás Olmedo, 
Elvira Fernández, Francisca y Clara 
Milla y León, María y Carmen López 
Ibabe, Luisa y María García Cano y 
Marta Ferreiro. 

Y por último se dio cuenta del pro
yecto reformado de salón cubierto e n 
el piso principal del pailo de la Casa 
Palacio de la Diputación y cuyas obras 
fueron por dos veces objeto de subas
ta, sin que hubiere acudido postor al
guno; y teniendo en cuenta, no solo 
el aumento de precio con que se for
mula actualmente el proyecto, por la 
subida que en el mercado han tenido 
los materiales de hierro y cristales, 
sino también lo avanzada que se en
contraría la estación de invierno, cuan
do pudieran dar comienzo las obras de 
referencia; la Comisión acordó decla
rar n o urgente este asunto y atender 
por el momento á la reparación de la 
montera que existe en el indicado si
tio á fin de evitar q u e pudiera de
teriorarse la Biblioteca de la Corpo
ración, ratificando de tal suerte el 
acuerdo adoptado e n sesión de 2 del 
actual. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, R. Beltrán.=sEl Secretario, 
C. Pozzi. 

171.—879. 

Sesión del dia 6 de Octubre de 1899. 
PnESlDENCIA DEL SR. BELTEAN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Lucio.—No-

reña.—Negro y Rojo.—Pérez Magnín. 
Gómez Vallejo.—Raboso. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta d e 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confie
re el caso 3.° del art. 98 de la vigente 
ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Devolver á Matilde López Gastián, 
acogida que fué del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes la cartilla del 
Monte de Piedad, n ú m . 12.230 impor
tante 125 pesetas, del donativo insti
tuido por el finado Excmo. Sr. D. Juan 
de Casuso. 

Devolver asimismo á D. Carlos Gar
cía Rodríguez, contratista del suminis
tro de carbón de piedra á los Hospita
les provincial y deSan Juan d e Dios, la 
fianza que constituyó para garantir s u 
compromiso, por haber cumplido éste 
sin responsabilidad. 

ídem á D. Vicente Salgado adjudi
catario del suministro de arroz á los 
Establecimientos benéficos, la fianza 
que depositó para garantir este con
trato y en consideración á que le ter
minó sin quedar afecto á responsabi
lidad. 

Adjudicar definitivamente á D. An
tonio Candela el suministro de telas y 
otros efectos para cama, con destino 
al Hospital provincial, por haber tras
currido el plazo de cinco días sin que 
se haya presentado protesta contra di
cho acto. 

Aprobar de conformidad con la po
nencia de los Sres. Vocal- s Visitado
res del Hospital provincial, las cuen
tas de estancias de dementes en el 
Manicomio de Ciempozuelos, durante 
los meses de Enero, Febrero, Marzo, 
Abril, Junio y Julio últimos que impor
tan respectivamente pesetas 1.6137, 
13.649'50, 14.555'50,13.858,17.094'50 
y 17.318, declarando por tanto de abo
no dichas sumas y resolviendo que se 
esté á lo acordado respecto á los inte
reses de demora. 

Aprobar igualmente las del Mani
comio de Sau Baudilio de Llobregat, 

correspondiente á los meses do Enero, 
Febrero, Marzo, Abril y Agosto últi
mos que importan respectivamente pe
setas 5 454 4.830, 5.354, 5.130 y 
5.254*50, declarando como en el caso 
anterior de abono dichas sumas, y re
solviendo también que se esté á lo 
acordado respecto á los intereses do 
demora. 

Declarar no urgente la instancia 
que suscribe D. José Berenguer pi
diendo se le autorice la sustitución de 
fianza que constituyó para garantir el 
contrato de suministro de telas al Asi
lo de las Mercedes. 

y por último, encomendar al señor 
Decano del Cuerpo de Letrados de la 
Beneficencia provincial, la inmediata 
interposición del recurso contencioso-
administrativo, contra la Real orden 
de 9 de Agosto del presente año, que 
desestimó los que interpuso la Corpo
ración, confirmando la providencia gu
bernativa que dejó sin efecto los acuer
dos adoptados en defensa del indispu
table derecho que la Beneficencia pro
vincial tiene á los solares é Iglesia de 
San Juan de Dios, hoy parroquia de 
San Nicolás y San Salvador. 

Solevantóla sesión.=ElVic f t r, 
sidente, R. Beltráu.=El S e c r e t 
C. Pozzi. °> 

171^878. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
1899 

Sesión de 12 de Septiembre de 
Señores quo asistieron: 
Pérez Magnín.-Camma Gouzález 

Quiñones. — Furuudarena y Castíiu 
(Presidente.) 

Abierta la sesión á las nueve de U 
mañana bajo la presidencia del se&or 
Coronel D. Félix del Castillo, cou asís-
tencia de los Sros. D. Andrés Jurado 
de la Parra y D. Baltasar Hernández 
Briz, Médicos militar y civil respect'u 
vamente y actuando como Secretario 
el Sr. Teniente Coronel, Oficial mayor 
D. Joaquín Sanz Ramos, fué leída y 
aprobada ol acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Número 
dol 

sorteo 

212 

41 

131 

6 

51 

350 

354 

8 

Reemplazo de 1899 

Inclusa 
Rafael Orozco Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el caso dé

cimo del art. 87 de la Ley. 
Buenavista 

Luis Martí Valdivielso.—Excluido como comprendido en el caso sép
timo del art. 80 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1898 
Palacio 

Antonio Cenamor Gómez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Orueco 

Nicolás Pérez Roquero.—Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISIÓN.- Reemplazo de 1897 

Latina 
Eduardo de la Fuente Martínez.—Soldado condicio nal comprendido eo 

el caso décimo del art. 87 do la Ley. 

Hospicio 
Faustino Luis Bona García.—So desestima la excepción alegada por 

este mozo con arreglo al art. 149 de la Ley por no haberla justifi
cado á pesar de los plazos concedidos. 

Univers idad 
José Rodríguez Arrechavaleta.—Se desestima la excepción alegada 

por este mozo por no ser de las comprendidas en el art. 149 de 
la Ley. 

Pedreaue la 
Teodoro Hernauz de la Fuente.—Soldado por haber cesado su 

cepción. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1896 
VillamantiUa 

Julián Doramguoz Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeae 
la Ley. 

Acto seguido la Comisión acordó 
quedar enterada de las Reales órdenes 
del Ministerio do la Gobernación, re
solviendo do conformidad con losacuer-
dos de la Comisión mixta, declarando 
soldados á los mozos Juan Becerra Pa
to, Juan Montero Jordán, Ricardo Mar
tín y Martín, Guillermo Serna Ruiz, 
Ángel Valdós Pulido, José Serrano y 
Serrano, Wenceslao García y García, 
Victoriano Enrique Martínez Pérez, 
Juan Miguel Rom y Maestro, Antonio 
Chaves Conde, Aquilino Gil Arrióla, 
Alejandro Gómez García, Tiburcio 
Martínez Rubio, Manuel Fernández 
Chicharro, Francisco Ramón Herranz, 
Venancio de la Morena üceda, Regino 

Carrión Alonso, Francisco Martín^ 
Fernández, Juan Ruiz Andrés, Fran
cisco Criado Hernández y Felipe Gar
cía Fraile, que elevaron recurso ante 
dicha Superior Autoridad. . 

Asimismo acordó quedar enterad» 
de la Real orden fecha 28 de Agosta 
por la que se devuelve el recurso de 
alzada interpuesto á nombre de Can* 
dido Sendón González, á fin de que s* 
proceda al reconocimiento del ptfjj 
del mozo, acordándose dar traslado ^ 
la misma al Teniente Alcalde del 
trito de la Latina, para conocimien1" 
del interesado. ^ # 

De igual suerte acuerda la CODJ 
I sión, quedar enterada y dar cuinP1 
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excluir del alistamiento y sorteo 
•lei distrilo «lo la Latina en el actual 

para que lo excluya de la relación co
rrespondiente. 

Acto seguido comenzaron los pre
parativos para el sorteo de décimas, 
quo tuvo que suspender por haberse 
inutilizado uno de los bombos, seña
lándose de nuevo para este acto el día 
21 del corricuto á las nuevo en punto 
de su mañana. 

Se levantó la sesión.=El Presiden
te accidental i Félix del Caslilio.=El 
Secretario accidental, Joaquín Sauz. 

171 . -880 . 

i á i a i a i s t m i ó n de Hacienda 
de la provincia de ]\Iadrld 

• nto á lo ordenado on la Real ordon 
Mliuistorio do- la Gobernación, fe-

oa <io Agosto último, por la que se reemnlnvA oí * ~" 
^ J S e n u S v a tramitación , H ' , x p e - C^T^&JS^& ^úúté Soto 

d i 8 C d e exee¡,ión de los mozos . u- C oí l rti ^ f f " ? V d o ; . r ü , n i t i * » -
tóa d e l ' * , y Agustín Franco 
JÍ!rfíjuez, y so resuelva conforme á 
,°¡U admitiendo las pruebas que so 
freseuton por los interesados. 
P TüUibién acuerda quodar enterada 
. j a Real orden do dicho Ministerio, 
filia 31 do Agosto último, por la que 
¡«dispone sea fallado do nuevo el ox-
«tlicnte «lo excepción del mezo Euse-
hioSanz López, previo reconocimiento 
dol p 3 , I r ü y n e r m a n 0 l ) 0 r , o s focaltatii 
vostle la misma. 

Quedar enterada de la Kcal orden 
dol mismo Contro ministerial, focha 7 
de Agosto último, por la quo se desestl-
¿ulainslanciapromovida por la madre 
dol mozo Ambrosio Gómez y Gómez, 
jel alistamiento do Boñar (León), on 
solicitud do los beneficios que cotice 
denlos artículos :J1 y 100 de la ley; 
dándpsn.traslado do la misma al Al
calde del pnoblo de El Molar. 

Quedar enterada de la Heal ordon 
del Ministorio de la «tierra fecha 4 del 
corriente, por la quo so concede mon-
¿jóo honorífica al Teniente Coronel 
Oficial mayor de esta Comisión mixta, 
por la grau laboriosidad y a c i e r t o que 
ha desplegado on el desempeño do su 
cargo, dándose traslado de la misma á 
dicho Sr. Oficial mayor. 

Desestimar la instancia do Antonio 
Méndez Pérez, padre dol ntozo Nicolás 
Méndez Carrasco, núm. 130, del dis
trito de la Inclusa, on el actual reem
plazo, on solicitud de excepción para 
su citado hijo. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán 
General do esle distrito, que procode 
accedor á lo solicitado por el padre del 
mozo José CÜapí Selva, dol alista
miento dol Cougroso en ol ac'ual re
emplazo, para quo se lo devuelvan 
500 pesetas de las 2.000 que depositó 
para la redención de su citado hijo. 

Informar on ol mismo sentido al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia para que so devuelvan al padre 
dol mozo Francisco Rocaberti Rodrí
guez del actual reemplazo y alista 
miento del distrito dol Congreso, pe
setas 500 de las 2.000 que consignó 
para la redención de su citado hijo. 

Oejas sin cunear el recurso do al
zada interpuesto por Martina llamos 
Herradón madre del mozo Manuol Fer
nández Ramos, núm. 12 del sorteo 
ue 1897 por ol cupo do Cenicientos, 
toda vez que se ha presentado fuera do 
pla¿o. 

Informar al Kxcmo. Sr. Capit:«n Ge 
Qeral do este distrito que no procede 
resolver á esta Comisión y sí á la Zona 
Quui. 161a reclamación del padro del 
,n<>zo Jesús Sauz Saeceruzado mira. 13 
<tol sorteo do Alcobendas, y reem
plazo de 1897 para que so declare á 
e s te excedente do cupo. 
. Participar á la Comisióu mixta de 
V v' eao quo ésta considera bien iucluí-
¡to Qn ol alistamiento del distrito dol 
fJosMtal al mozo Macriuo Monéndez 
^ a rtfoez, núm. í>77 del actual reetn-
fn3»20' ^ 4Ue la misma se sirva maní-
r f t a r las causas quo ha tenido el 
¡^atamiento de Cudilloro para alis-
Qtii° á s u V e z > y l , a r a ( l u o e u c a s o ( , e 

J U E »o so llegue á un acuerdo, olewir 
expodiente de competencia al Cou-

***** Estado. 
d«i e s l i m a r , a estancia de la madre 
* 'nozo Francisco Matías Pérez, nú-
°ro 2 dol sorteo del actual reerapla-

e por el Ayuntamiento de El Boalo, 
viurt a d d e excepción como hijo do 
fu»!?a»,to,la vez que se ha presentado 
, U e r ^ e plazo. 

El artículo 17 del Reglamento de lode 
Agosto de 1893 para la imposición, admi
nistración y cobranza de los impuestos del 
5 y 11 por 100 sobre sueldos, pagos y asig-
naciones , impone á las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos la obligación 
de remitir à la Administración de H a c i e n 

da en el primer mes de cada año econó
mico, copia literal del presupuesto en su 
parte relerentc à sueldos, dietas y asigna
ciones, detallando todos y cada uno de eli
dios conceptos consignados en el presu
puesto provincial ó municipal. 

No han cumplido aún dicho precep
to, los Ayuntamientos siguientes: 

Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Alcorcón. 
Aldea del Freno. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Arroyomolinos. 
Becerril. 
lioadilla. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Bustarviejo. 

Cabanillas de la Sicra. 
Cam arma. 
Canencia. 
Canillejas. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Cervera. 
Chamartín. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. 
Cobeña. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Cosía da. 
Cubas. 
Daga ruó. 
El Escorial. 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremerà. 
Fresnedillas. 
Fresno de Torote. 
Fuencarral. 

Fuenlabrada. 
Fuenttdueña de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafe. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La Serna. 
Loechcs. 
Los Santos. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Majada honda. 
Mangirón. 
Manzanares. 
Meco. 
Mirailoros de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal. 
Morata. 
Navalagamella. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Bey. 
Orusco. 
Oteruelo del Valle. 
Parla. 
Paredes de Buitrago. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pezucla de las Torres. 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar. 
Pozueb de Atareen. 
Pradeña del Hincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Rascafría. 
Redueña. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robledillo de la Jara. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Tielmes. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Torrelaguna. 
Terrelodones. 
Torremocha. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
ValdemoriÜo. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vet i l la de San Antonio. 

Venturada. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Viliamanta. 
Villamantilla . 
Vilianueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 
Zarzalejo. 
En su consecuencia, esta Administración 

de conformidad á lo prevenido en el arti
culo 19 del antedicho Reglamenta, señala 
á los citados Ayuntamientos un tétmino de-
cinco días, desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN opict AL para que remitan 
los expresados documentos; con apercibi
m i e n t o de que transcurrido éste, se impon
drá desde luego á los morosos la multa co 
rrespondiente. 

Madrid 10 Octubre i899 .=El Adminis
trador de Hacienda, Francisco García-. 

1 7 3 , - 9 0 5 . 

A y u n t o lentos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

enajenar en públioa subasta el solar 
números G, 8 y 10 modernos y del 7 al 11 
antigaos, de la Traves ía de las Vistillas -
con fachada á la calle de Bailen, man-
zana 122 duplicado, bajo el tipo'- de 180 
pesetas cada metro cuadrado. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 1.510*20 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Autorización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido. 

La subasta se verificará el día 11 de 
Noviembre de 1899 a las cuatro de la -
tarde en la sala de remates de la pr imera 
Casa Consistorial, baio la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad «n quien 
delegue y con las formalidades del artí
culo 1G del Real decreto de 4 de Enero do 
1883 é instrucción de la Aloaldia P r e 
sidencia de 30 de Enero de 1899; hallán
dose de manifiesto los pliegos de condi
ciones en esta Secretaría (Negociado 8.°) 
de una Ú tres de la tarde todos los días 
no feriados que medien hasta el del re» 
mate . 

Lo que se anuncia al público para su I 
conocimiento. 

Madrid 10 de Octubre de 1899. * El 
Secretario, Frunoisco Ruano. 

Aíodelo de proposición 
((Jue deberá extenderse en papel del timbre d« 

U clase 

D... que vive.. . enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para la enajenación del solar n ú 
meros 6, 8 y 10 modernos y del 7 al 11 
antiguos, de la Travesía de las Vistillas 
con faohada a la calle de Bailón, man
zana 122 duplicado, anunciada en el lio* 
LETÍN OFICIAL de la provinc ia del día . . , 
de.. . de . . . conforme en nn todo con lu s 

mismas, se compromete á adquir i r dioho' 
solar con estricta sujeción á ellas; (Aqui 
la proposición en esta forma, por los pre
cios tipoB ó con el aumento de tanto por 
oiento (en letra) en los precios tipos.) 

Madrid . . . de . . . do 1 8 9 . . . 
(F i rma del proponente) 178.-~.898i 

http://178.-~.898i


4 Sábaiio 1 4 de Octubre fle 1 8 9 9 

Esta Exorna. Corporaoión ha acorda
do la enajenación en pública subasta del 
solar núm. 25 moderno de la oalle de San 
Isidro, con vuelta á la de Don Pedro, n ú 
mero 13 moderno y á la de Bailen núme
ros 20 y 21 antiguos de la manzana 122, 
bajo el tipo de 130 pesetas cada metro 
cuadrado . 

Los licitadores consignarán p rev ia 
mente como fianza provisional la canti
dad de 958'5o pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni 
cipal establecido. 

La subasta se verificará el día 13 de 
Noviembre de 1899 á las cuatro de la tar 
de en la sala de remates de la pr imera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Alcalde ó autor idad en 
qaien delogue y con las formalidades 
del art . 16 del Real decreto de 4 de E n e 
ro de 1883 6 instrucción de la Alcaldía 
Presidencia de SO de Enero de 1899, ha
llándose de manifiesto los pliegos de con
diciones en esta Seoretaría (Negociado 
8.°) de una a tres de la tarde , todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Octubre de 1899.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberi extenderse en papel del timbre de la 

clase 12.) 

D... , que vive. . .enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación 
p a r a la enajenaoión del solar núm. 25 
moderno de la calle de San Isidro, con 
vuelta á la de Don Pedio, núm. 13 moder
no, y á la de Bailón números 20 y 21 ant i-
guos de la manzana 122, anunciada en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el día .. 
d e . . . conformo en un todo con las mis
mas, se compromete á adquir ir dicho so
las con estricta sujeción á ollas (aquí la 
proposición en esta forma, por los pre
cios tipos ó con el aumento d e . . . tanto 
por 100 (en letra) en los precios tipos) 

M a d r i d . . . d e . . . de 1 8 9 . . . 
(Firma del proponente.) 

1 7 2 . - 8 9 5 . 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do enajenar en pública subasta el solar 
número 19 moderno, 2-1 antigao de la c a 
lle de San Isidro, manzana 122, bajo el 
tipo de 130 pesetas cada metro cua 
drado. 

Los licitadores consignarán p rev ia 
mente como lianza provisional la cant i 
dad de 1.035 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio m u n i c i p a l 

establecido. 
La subasta se verificará el día 11 de 

Noviembre de 1899 á las tros de la ta rde 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidonoia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue y con las formalidades del 
artículo 10 del Real decreto de 4 de Enero 
de 18836 instrucción déla Alcaldía Presi-
denoia de 30 de Enero de 1899; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Secretaría , (Negociado 8.°) de 

una á tres de la ta rde todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10de Ootubre de 1899.=»E1 Se-
cretario, Franoisoo Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que «lobera oxtonder«e en papel dol timbre de 

la claso 12 . a ) 
D . . . que v i v e . . .enterado de las con

diciones para la subasta en pública lici
tación de la enajenación del solar número 
19 moderno, 24 antiguo, manzana 122, de 
lacalle de San Isidro, anunoiada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del d í a . . . 
d e . . . d o . . . conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á adquir i r dicho 
solar con estricta sujeción á e l las . 

(Aquí la proposición en esta forma, por 
los precios tipos ó con el aumento d e . . . 
tanto por oiento (en letra) en los precios 
tipos). 

M a d r i d . . . d e . . . de 1 8 9 . . . 
(Fi rma del proponente.) 

172.—894. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 do las Ordenanzas municipa
les do esta villa, se anuncia al público que 
D. Mariano del Barrio proyeota construir 
un horno con destino á la elaboración de 
bollos y pastas tinas en la oasa número 3 
de la calle de San Andrés. 

Las personas que se consideren per 
judicadas por esta industria, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía presidencia 
durante el término de quince dias ú con 
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 10 de Octubre de 1899.=E1 Se
cretario, Franoisco Ruano. 

173.—911. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D José Coya y Alvarez proyeota ins 
talar un establecimiento de veter inaria 
en la casa núm. G, duplicado, de la 
calle de la Libertad. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía presidencia 
durante el término de quince días, á 
contar desde el de la publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve 
niente. 

Madrid 7 de Ootubre de 1899.=EI Se
cretario, Franoisoo Ruano. 171 .—882. 

•->%«f-

En el sorteo verificado en la sesióo 
celebrada por esta Excma. Corporación 
el día 0 del corriente para cubrir una va
cante que resul taba en la J u n t a munici
pal de Asociados, por fallecimiento de 
D J u a n Lifián Fernández , de la Sección 
octava ha si do designado por la suerte Don 
Mariano Carderera Ponzán, que figura 
con el núm. 27 en la misma Sección. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento y á efectos de lo cons igna
do en el ar t . 09 de la ley Municipal. 

Madrid 27 de Octubre de 1899.«El 
Seoretario, Franoisco Ruano. 

172.—912. 
Aravaca 

El día 7 de Noviembre próximo, á 
las once de su mnflana, tendrá lugar en la 
sala de sesiones de estas Casas Consisto
riales, la pr imera subasta de los pastos 
del Prado de la villa perteneciente á estos 
propios, sito en este término municipal , 
bajo el tipo de 150 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por 
la superioridad, el cual se halla de man i 
fiesto en la Secretaria de este A y u n t a 
miento. 

Si dicha subasta no tuviese efecto, se 
celebrará la segunda el día 17 del mismo, 
á la hora señalada pa ra la anterior en el 
mismo looal y con las mismas condicio
nes. 

Aravaca 10 de Ootubre de 1899.=El 
Aloalde, Críspulo Ruiz. 

172 . -914 . 
Batro9 

La subasta de los pastos de invierno 
del monte denominado «Soto del Endr i 
nal», perteneciente á estos propios, ten 
drá lugar el día 4 de Noviembre próximo 
y hora de las diez de su m a ñ a n a en la 
Sala Consistorial de esta villa, bajo el tipo 
de 300 pesetas, para su disfrute oon 300 
cabezas de ganado lanar, cuyo disfrute 
dará principio desde el día que se expida 
la oportuna licencia y terminará el 31 de 
Enero de 1900, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to eu la Seoretaría de este Ayuntamiento. 

Batres 9 de Octubre de 1899.=El Al
calde, Mariano Herrero . 

172.—916. 
Bustarviejo 

Con la competente autorización supe
rior se arr iendan los pastos del monte 
Prado María Córdoba de esta villa, bajo 
el tipo de 50 pesetas para su disfrute du 
rante el presente año forestal con diez 
reses vaouuas y con arreglo al pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria do este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Noviembre próximo á las once de la ma
ñana en esta Casa Consistorial. 

Bustarviejo 7 de Octubre da 1899.= 
El Alcalde, Martín Pascual . 

171.—886 
Cadalso 

El día 21 de los corrientes á las doce 
de su m a ñ a n a , tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales la pr imera subasta del 
aprovechamiento de pastos del monte de 
estos propios «Pinar del Concejo», con 
sujeción al pliego de oondieiones que 
obra en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Cadalso á 5 de Ootubre de 1899.=E1 
Alcalde, Carlos Alcaza. 172. — 917. 

Cercedllla 
El día 7 del mes do Noviembre desde 

las once de la mañana en adelante tendrá 
lugar el arriendo de pastos de la Dehesa 
«Cabezuela y Cuerda,» bajo el tipoy con
diciones que en el pliego expuesto se ex
presan en la Casa Ayuntamiento. 

Cercedilla 10 do Octubre de 1899.=E1 
Alcalde, Hipólito Sánohez de Miera. 

172.—898. 
Corpa 

Las cuentas de este Pósito correspon
dientes al año 1898 á 1899, se hallan ter-
minadas y expuestas al público por 
término de quince días, para oir recla
maciones; pasado dicho plazo, no se ad 
mitirá n inguna . 

Corpa 10 de Ootubre de 1899.=El Al
calde, Wenceslao Garoia, 

172,—906. 
Getafe 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por termino de quince dias las 
cuentas rendidas por el Depositario de 
fondos municipales, correspondientes á 
los ejercicios de 1890-97 y 1897-98, para 
que dentro de dicho plazo sean e x a m i 
nadas por cuantas personas lo orean 
necesario, y entablen á su vez las recia-
maoiones que tengan por conveniente . 

Getafe 7 de Octubre de isqo 
el Alcalde, Felipe de Francisco. 

Mangirón 

Con la competente autorización 
subastan los pastos de la Dehesa 
do vcoinos de este pueblo por todoeT^ 1 1 

Forestal, bajo ol tipo de cuarenta p e 8 e ? ° 
para su disfrute con 80 reses | a n £ 
y con arreglo al pliego de condicioT* 
quo se halla de manifiesto en la Seo ^ 
ría de este Ayuntamiento-, la subasta 
drá lugar ol día 5 de Noviembre n?** 
ximo á las doce de su mañana en la Sal 
Consistorial de este pueblo. 

Mangirón á 7 de Octubre de 1899. 
Alcalde, Francisco Martín. 

171—888. 
Majadahonda 

Con la autorización competente de 1 
superioridad, se saca á pública licitación 
el aprovechamiento de los pastos de | n . 
vierno de la Dehesa boyal de este pueblo 
bajo el tipo de 1.000 pesetas y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales en el día 1 de Noviembre 
próximo de diez á doce de su mañana, 
y si se declarase desierta, se efectuará 
la segunda el 1-1 de dicho mes y á igual 
hora, por el sistema de pujas á la llana. 

Majadahonda 0 de Ootubre de 189!*.= 
El Alcalde, P. S. M., Gregorio Gala.=El 
Secretario, Marcelino Merino. 

172.-900. 
Meco 

Bajo el pliego de condiciones remitido 
por la superioridad el día 1«° de Noviem
bre próximo tendrá lugar en esta villa la 
subasta de pastos de inviorno de lo? Pra
dos, Dehesas del Lagar y Esparrales de 
esta localidad, acto que tendrá efecto á 
las once de la mañana en la Casa Consis
torial ante la autoridad y comisión com
petente. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

Meco 10 de Ootubre de 1899.—El Al
calde. Andrés de Larrazabal .=El Seore
tario, Cipriano de López.» 

172.-918-

Navalagamolla 

El día 22 del corriente á las doce de 
la mañana tendrá tugar en las Casas Con
sistoriales de esta villa la subasta parAel 
arrendamiento de los pastos de invierno 
de la nueva Dehesa boyal para 150 reses 
lanares y 100 do cabrío por el tipo de 400 
pesetas y condiciones que se hallan 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento; y si ésta no tuviera efecto, se 
hará otra segunda, diez dias después, 
bajo el mismo tipo y condiciones. 

Lo que se anuncia al público llagan
do licitadores. 

Navalagamella l.° de Octubre 
1899.=E1 Alcalde, P . O. D. Aróvalo. 

Í71.-887-

Navacer rada 
El 19 del corriente y horas de l f t 9 ^ 

y ocho de su mañana , tendrán mg ^ 
esta Casa Consistorial las subastas p a ^ 
arrendamiento de pastos por año t o r ^ d o 9 

de los montes de estos propios ^ 
Cerquellaa dol Concejo y Cerca Qr j ^ 
con sujeción al pliego de o o n d l ° , O 0 e

e

b

t a r i » 
se halla de manifiesto en la »ec ^ 
do este Ayuntamiento y lo e 3 t a r

 fl0 de 
bien eu el acto de la subasta con e 



Sábado 14 de Octubre de 1899 

edan enterarse cuantos lo tuviesen 
^ ' conven ien te . 
r % v a c e r r a d a 6 de Octubre de 1899.= 

. M« P A., Eleuterio Oaralarza. 

San Agust ín 
Con arreglo «1 pliego de oondioiones 

8 e halla de manifiesto en la Seoreta

^ de este Ayuntamiento y lo estará en el 
rt* d e | a subasta que se celebrará en 
' ° ta Cae» Consistorial el día 8 del co

6 nte á l f l S ^ o c e ^ e 8 U m a n a n a » 8 e saca 
f f j f t y e n t f t la corta de leñas de encina 
* • tranzón «Lomo de los Quemados»de la 
flrjebesa Moncaivillo de estos propios, bajo 

e l tipo de 4.000 pesetas. 
San Agustín 6 Octubre de 1899.=E1 

alcalde, Lorenzo Ginés. 171.—888. 

Con arreglo al pliego de condiciones 
e 8 C halla de manifiesto en la Secre

taría de este Ayuntamiento y lo estará 
e ne l aoto de la subasta, se arr iendan los 
pastosjde invierno de los tranzones «Lomo 
de los Quemados» y «Malahonda» en la 
Dehesa Moncaivillo, en estos propios, para 
2.800cabezas lanares, 50 cabrías y 150 
tacanas, desde el primero de Noviembre 
6 el día en que se expida la oportuna li

cencia hasta el 31 de Marzo de 1900, bajo 
el tipo de subasta de 4.500 pesetas. 

La sabasta tendrá efeoto en esta Casa 
Consistorial el día 18 del corriente á las 
diez de la mañana. 

San Agustín 6 de Ootubre de 1899.=El 
Alcalde, Lorenzo Ginés. 171.—885 

Santa María d e la Alameda 
Con la competente autorización se su

bastan los pastos de invierno de la Dehe

sa boyal de esta villa, denominada Fuen

te Lámparas, bajo el tipo de 1.600 pese

tas, para su disfrute con 1.000 cabezas de 
ganado lanar y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 21 del 
actual á las doce de su mañana en la Ca

•a Consistorial de esta villa. 
8anta María de la Alameda 1 de Oc

tubre de 1899.=E1 Aloalde, Luis García. 
172.—897. 

Valverde 
El día 3 del próximo mes de Noviem

bre y horas^de las once y las dooe de su 
mañana, reapeotivamente, tendrán lugar 
№ esta Casa Consistorial las subastas 
P*ra los aprovechamientos de los pastos 
de la «Dehesa Cuarto bajo», y los del mon

te «Cerrillo Verde y Valdecarneros», de 
estos propios, cuyos disfrutes se l levarán 
* efecto por 300; 24G cabezas de ganado 

a D a r » y con sujeción á las condioiones 
^ t e n i d a s en los pliegos que se hallan 

e m a

Dif ies to en esta Secretar ía munici

pal, por los precios de 500 y 190 pesetas 
a n*bién respectivamente. 

Lo que se hace público para cono
c l|»iento de los interesados, y oumpli

l e m ° de las disposiciones que sobre la 
^ r i a rigen. 

V alverde á 10 do Octubre de 1899.=E1 
*

l 0 a I

d e , Jorge Gómez. 

172.—915. 
Villar del Olmo 

de i * S l l l ) a 8 t a de I03 pastos de invierno 
Aln*8 P r e s a s denominadas «Pedriza y 
cbj ^f^'* d e e s l a villa, para su aprove

*ar a "
0 C o n 2 0 0 c a b e z a s í i e ganado la

, desde í .o de Noviembre á fin de 
( W

 p r ó x i ü l 0 > tendrá lugar en la Casa 
1* D

S l 8 t o r i a l de este Ayuntamiento bajo 
V i d e n c i a del Sr . Alcalde, el día i 

de Noviembre próximo á las dos de su 
tarde , bajo el tipo de 200 pesetas y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretar ía de dicho Ayuntamiento . 

Villar del Olmo 3 de Ootubre 1899 = 
El Alcalde, Francisoo Blanoo. 

172.—896. 
Villaviciosa de Odón 

El día 22 del corriente mes, de once & 
doce de la mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta pública para 
el arriendo del aprovechamiento de los 
pastos de la Dehesa boyal del «Sotillo» de 
los propios de esta villa para 350 cabezas 
de ganado l anar , desde 1.° de Noviembre 
al 10 de Marzo de 1900, bajo el tipo de 
350 pesetas, y con sujeoión al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretar ia munioipal. 

Lo que se ananciu al púlico, l lamando 
l ioitadores. 

Villavioiosa de Odón 6 de Octubre de 
1899.=E1 Alcalde, Ramón Martínez. 

172 . 899 . 
Burgos 

En los días 11, 12 y 13 de Noviembre, 
se celebrará en el gran meroado, sito en 
el barrio de San Lucas de esta ciudad, la 
siempre oonourrida feria de ganados ca

ballar, mular , vaouno y de cerda . 
El Ayuntamiento ha aoordado, para 

estimular á los mejores compradores de 
ganados que concurran á dicha feria, la 
distribución de dos premios, consistentes 
el primero en 300 pesetas y el segundo 
en 200 pesetas, s iempre que las compras 
real izadas representen un valor que no 
baje de 5.000 pesetas para el primer 
premio, y de 4.000 pesetas para el 
segundo; justificando este part icular con 
la exhibición de las car tasguías expedi 

das por la Inspecoión del Gobierno de la 
provincia, y cuya valoraoión, á juicio de 
los que formen el J u r a d o , sea regulada 
ouando menos en aquellas sumas. 

Burgos lO de Octubre de 1899 .=El 
Aloalde, José M.* Fernández C a v a d a . = 
P . A. D. S. E., El Secretario, Isidro Gil 
Gavilondo. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. José García Aldave, Juez instructor 
de la causa que se instruye por orden del 
Excelentísimo Sr. Capitán General á solici

tud del Excmo. Sr. General de división Don 
Julián González Parrado, en averiguación 
de los hechos realizados en la Subinspec

ción de Infantería de la isla de Cuba, que 
motivaron la separación del SERVICIO del 
Coronel D. Francisco Zamora. 

Usando de la jurisdicción que rae conce

de el Código de Justicia militar, por la pre

sente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
D. Antonio Escobar, para que en el término 
de quince días, á contar desde la publica

ción de esta requisitoria, se presente á decla

rar en este Juzgado militar calle de Olóza

ga, núm. ( 2 piso segundo izquierda; bien 
entendido que si no lo hace, se le seguirán 
los perjuicios consiguientes. 

Y para que la presente requisitoria ten

ga la debida publicidad, insértese en la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 386 del Código de Justicia militar. 

Dado en Madrid á veintisiete de Sep

tiembre del año de mil ochocientos noventa 

y nueve. = El General, Juez instructor, José 
García Aldave.= Por mandato, El Capitán, 
Secretario, Ildefonso Martínez Lázaro. 

170.—8aa. 

D. Alfredo Mulet Fernández, primer 
Teniente de la Comisión Liquidadora de 
la Guardia civil de Ultramar, y Juez ins

tructor del expediente seguido por la falta 
grave de deserción contra el cabo de la 
Comandancia de Castellón Manuel Mazón 
García. 

Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo al citado Manuel Mazón García, 
natural deMadrid, de edad veintinueve años 
y 1*630 milímetros de estatura y cuyas se

ñas son: pelo negro, ojos melados, cejas 
al pelo, color bueno, barba poca, cara r e 

gular, y como señas particulares una cica

triz alrededor del cuello, para que en el 
plazo de veinte días á contar desde la pu

blicación de la presente se persone en este 
Juzgado ó ante la Autoridad del punto don

de se halle; bien entendido que de no ha

cerlo asi, será Juzgado rebelde. 
Al mismo tiempo intereso á todas las 

Autoridades civiles y militares que proce

dan á su busca y captura y que lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado, Mesón de 
Paredes t y 3, tercero izquierda. 

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 
1899. = Alfredo Mulet. 170.—823. 

iencias territoriales 
MADRID 

D Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de la 
misma, se ha dictado la sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva, es el si

guiente: 
Sentencia número ciento seis:—En la vi

lla y Corte de Madrid á diecinueve de Ju

nio de mil ochocientos noventa y nueve. En 
los autos civiles incidentales que proceden

tes del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, ante 
Nos pende, seguida entre partes, de una 
como demandante y apelante la Sindicatu

ra del concurso necesario de acreedores 
del Marqués de Casasola, representada por 
el Procurador D. Carlos de Santiago y de

fendido por el Letrado D. Gabriel Serrano 
Echevarría, de otra como demandada y 
apelada, los Letrados del Tribunal, por la 
no comparecencia de D. Francisco Javier 
Jauras y Ordi, Doña Clotilde Gripert y Ar

guelúy la Sindicatura de la quiebra, «Viuda 
de Prado y Compañía», y de otra, también 
demandada y apelada, el Abogado del Es

tado, sobre determinación de las costas y 
gastos que deben ser de cuenta y cargo del 
concurso. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia á la parte 
apelante, la repetida sentencia apelada, 
por la que se acordó no haber lugar á ha

cer ninguna de las declaraciones que en su 
demanda interesaba el Procurador D. Car

ios de Santiago, sin perjuicio de lo que so

bre costas pudiera resolverse á su tiempo y 
lugar y condenó al demandante en las cos

tas del incidente. Asi por esta nuestra sen

tencia, que á más de cotillearse en Estra

dos y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su cabeza y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Diario 
de Avisos de Madrid, por la rebeldía de 
D. Francisco Javier Jauras, Doña Clotilde 
Gripert Arguelú, y la Sindicatura de la 
quiebra «Viuda de Prado y Compañía,» y 

que luego que sea firme, se comunicará al 
inferior, por medio de la oportuna certifi

cación y orden á costa de la parte apelante, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Antonio Alonso Casaña. = Francisco Ron

dán.aslldefonso López Aranda. = La prece

dente sentencia, fué leída y publicada 
por el Magistrado ponente D. Francisco 
Rondan en Madrid á 19 de Junio de 1899. 

Y para que conste y tenga efecto su pu

blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente que firmo en Madrid á 
23 de Junio de i89Q. = Luis González de 
la Quintata . 83.—P. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

D. Andrés Isidro Aguilar y Garcia, Ofi

cial de Sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que visto en Sala segunda de 

lo civil de esta Audiencia el juicio ordin a

rio que luego se mencionará, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia nám 117.—En la villa y Corte 
de Madrid á 25 de Septiembre de 1899. 
En el juicio ordinario que ante Nos pende 
procedente del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, 
seguido entre partes, de una como deman

dante D. José Tomás Felipe López, jorna

lero, de esta vecindad, defendido por el 
Letrado D. Juan de la Cámara y represen

tado por el Procurador D. José Montero y 
Posadas, y de otra como demandados Don 
Alberto Arcas y Seco, de igual vecindad, 
respecto del que se han entendido las a c 

tuaciones con los Letrados por su rebeldía, 
y el Ministerio Fiscal; cuyos autos, sobre 
entrega de bienes, fueron remitidos á este 
Tribunal en grado de apelación interpues

ta por el demandante contra la sentencia 
dictada por el Juzgado referido. 

Fallamos: Que debemos confirmar y con

firmamos, con las costas de esta instancia 
á la parte apelante, la referida sentencia 
apelada que dictó el Juez de primera ins

tancia del distrito de Palacio de esta Corte, 
con fecha 17 de Enero último, por la que 
se absuelve de la demanda promovida por 
D. José Tomás Felipe á D. Alberto Arcas y 
Seco, sin hacer expresa condenación de 
costas, y se mandó librar testimonio de lo 
necesario al Juzgado instructor competen

te para la incoación de la oportuna causa. 
Asi por esta nuestra sentencia, cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva se publi

cará en los periódicos oficiales por la r e 

beldía del demandado D. Alberto Arcas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Joaquín Martón. = Francisco Armengol.=* 
Miguel López de Sá. 

Y en cumplimiento de lo mandado, para 
que sirva de notificación en forma al liti

gante rebelde D Alberto Arcas, hago p ú 

blica dicha sentencia en los periódicos ofi

ciales, por medio de la presente que firmo 
en Madrid á 5 de Octubre de 1899.= An

drés Isidro Aguilar. I 70.—846. 

BADAJOZ 
D. Antonio Jiménez Sanahuja, Comen

dador de número de la Orden española de 
Isabel la Católica y Presidente de la Au

diencia provincial de Badajoz. 
Por la presente, y en atención á igno

rarse su paradero, se cita, llama y emplaza 
á los procesados Aquilino Serrano y Serra

no, de veinticuatro años de edad, natura 
y vecino de Peñalva de la Sierra, partido 
judicial de Cogolludo, provincia de Guada

lajara, hijo de Faustino y Juana, soltero, 



Sábado 14 de Octubre de 1899 

ganadero, con instrucción, y de estatura 
regular, ojos pardos, boca y nariz regula
res, pelo y cejas negras, viste blusa de per
cal rayado, pantalón corto de cuero, me
dias blancas, faja negra y alpargatas abier
tas; Enrique Expósito y Frutos, conocido 
por Enrique Bordo Expósito y por Enrique 
Hernández Martínez, de veinticinco años, 
hijo de padres desconocidos, casado con 
Aquilina Jiménez, natural y vecino de Mon-
u j o de la Sierra, partido judicial de Torre-
laguna, provincia de Madrid, ganadero, 
coa instrucción, de estatura regular, ojos 
pardos, poca barba, pelo castaño, viste 
chaqueta de piel de oveja, con lana blanca, 
pantalón de estezado y abarcas y sombrero 
ancho basto; y Aniceto Serrano Rodríguez, 
de veinticinco años de edad, natural y ve-
ciño de Cordezo, provincia de Guadalaja* 
ra, hijo de Julián y Serafina,con instrucción, 
de oticio ganadero, pelo castaño, ojos gran
des, cejas pobladas, boca y nariz regulares, 
viste de cuero, de estado soltero, los cuales 
saencontraban enlinesde Marzode 1895,ac
cidentalmente, en término de Villana de los 
Montes, en esta provincia, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción en los periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Tribunal para la práctica de cier
ta diligencia en causa que se les sigue por 
desobediencia grave á la autoridad, proce
dente del Juzgado de instrucción de Herre
ra del Duque. 

Al propio tiempo se ruega y encarga á 
todas las Autoridades judiciales, adminis
trativas y demás dependientes de la misma, 
que procedan á la busca y captura de los 
indicados tres sujetos, y caso de ser habi
dos, los pongan á disposición de este t r i 
bunal en la Cárcel de esta ciudad. 

Badajoz á i.° de Septiembre de 1899 = 
Antonio Jiménez.«=Justiniano de Llera. 

170.—8a 1 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corle. 

Hago saber: Que por virtud del expe
diente sobre declaración de herederos 
abintestato que pende en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, para tener 
como tales á los hermanos de doble vincu
lo y sobrinos del Excmo. Sr. D. José Chin
chilla y Diez de Oñate, hijo legítimo de 
D. Juan y de Doña Manuela, de sesenta 
años de edad, natural de Marbella, pro
vincia de Málaga; se hace saber por medio 
del presente quedíchoseñor falleció en esta 
Corte, de donde era vecino, el día once de 
Marzo del corriente año, sin otorgar dis
posición alguna testamentaria, habiéndose 
presentado á reclamar su herencia sus her
manos de doble vinculo D. Joaquín, Doña 
Pilar y D. Manuel Chinchilla y Diez de 
Oñate, y sus sobrinos Doña Manuela, Doña 
Dolores, D. Eduardo, D. Rafael, Doña Ma
ría, D. José y D. Ramón Gasset y Chinchi
lla, y Doña María y Doña Ana Chin:hilla 
y Pezuela, los siete primeros hijos de Doña 
Rafaela, y los dos últimos de D. Juan, her
manos ambos de doble vínculo del causan
te, y su viuda Doña Isabel Mac-Crohón y 
Barutelle; y por tanto se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que los 
expresados señores á la repetida herencia, 
para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan ante este Juzgado á 
ejercitarlo si vieren convenirles; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á siete de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve.=José 
Garda Romero.=El Escribano, P. H., Vi
cente Lizandra.=Es copia: el Escribano, 
P. H.j Vicente Lizandra. 

8a.—P. 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso y Escribanía del que 
suscribe, ha correspondido por reparto un 
escrito de María Nogueira García, mayor 
de edad, casada con D. Antonio Lois Rey, 
solicitando el depósito provisional de su 
persona por malos tratos de obra y de pa
labra y que se la señalen alimentos provi
sionales; habiéndose acordado por provi
dencia de siete del corriente, se practiquen 
lasdiligenciasqueprevienelaLey para cons
tituir el depósito, habiéndose señalado para 
ello el día 28 del actual á la una de su tar
de, en la sala audiencia del Juzgado, sito 
en el piso principal del edificio de aquellos, 
calle del General Castaños, núm. 1, é 
ignorándose el domicilio y paradero de Don 
Antonio Lois, se le cita por medio de esta 
cédula para que concurra "á las indicadas 
diligencias en el día, hora y sitio designa
dos; bajo apercibimiento de que sin más 
citación se realizarán las diligencias aun
que no concurra y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 10 de Octubre de i899.=¡El Es
cribano, Rafael Valdivielso. 

172.—902. 

HOSPITAL 

D . Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez 
municipal é interino de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Gregorio Martínez (el Sillero), cuyas demás 
circunstancias personales y domicilio se ig
noran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle delGeneral Castaños, con el obje
to de prestar declaración en causa que sele 
sigue por hurto de cuatro pares de medias; 
apercibido que, de no verificarlo, será de
clarado -^rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales igualmente se ignoran, y en el 
caso deser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó Cárcel Celular. 

Madrid 29 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
Adolfo Astudillo de Guzmán.=E1 Escriba
no, Federico González del Rivero. 

169.—796 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de providen. 

cía dictada por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, en el juicio de abintestato de D. Cipria
no Rodríguez Salvadores, se anuncia por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, la venta en pública subasta 
de un solar con alguna edificación, sito en 
término de esta Corte, próximo al sitio que 
llaman Valle del Moro y Punta del Meadero, 
de caber 6.594 pies y 60 décimos, valorado 
en 7.500 pesetas. El remate tendrá lugar 
ante este Juzgado en su audiencia, el día 
10 de Noviembre próximo á las dos de su 
tarde, y se advierte, que para tomar parte 
en la subasta, deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el Establecimiento destinado al efecto 

el 10 por too de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación indicada; y que 
los títulos de propiedad se hallan de mam-
fiesto en la Escribanía del actuario, Cer
vantes, 10, primero, donde podrán ser exa
minados por los lidiadores y con los cuales 
deberán conformarse sin derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 4 de Octubre de 1 8 9 9 . = 
y o B . ^ E I Juez de primera instancia inte
rino, Pampillón.=Ante mi, P. H., Apolinar 
Lasso de la Vega. 

169.—816. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Ricardo Llanos Paredes, natural de esta 
Corte, hijo de Deogracias y de Ramona, de 
doce años de edad, soltero, oficio guarni
cionero, quevivióenla calle Angosta | délos 
Mancebos, núm. 3, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del G2-
neral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
hurto; apercibido que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que bubiore lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la]* busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color del rostro 
bueno y viste traje en mal uso, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 

Madrid 3 de Octubre de 1899 = L u i s 
Rubio. = El Escribano, Julián Villanueva. 

170.—819. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la L a 
tina de esta Corte, dictada en este dia en 
el sumario que se instruye por daños, se 
cita á la señora y caballero que en la no
che del 26 de Agosto último ocupaban un 
coche particular que estaba parado en la 
calle de las Maldonadas, frente al estanco, 
asi como al cochero que lo guiaba y cuyo 
coche fué denunciado por la pareja de 
Guardias municipales de la sección monta
da, números 42 y 19, á consecuencia de 
cuya denuncia se promovió desorden en la 
plaza que llaman de San Millán, y se cau
saron los daños motivo del proceso, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Gastaños, i , dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de que pres
ten la oportuna declaración; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 
i899. = V.° B °=Rub io .=E l Escribano. Por 
mi compañero Sr. Cobo, Julián Villanueva. 

170.—818. 

PALACIO 
D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, 

Juez interino de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Mariano González García, natural de Va-
lladolid, de veinticuatro á veinticinco años, 
de oficio jardinero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de seis 

días, contados desde el siguiente al e a 

esta requisitoria se inserte en l a Gaui¿l 
Madrid, comparezca en mi sala audi e n c : 
sita en el Palacio de los Juzgados, c a i | e ¡ \ 
General Castaños, con el objeto de p r e u | 
declaración indagatoria en el sumario «„' 
instruyo por estafa; apercibido q U e d e

 e 

verificarlo, será declarado rebelde y l e j¡° 
rara el perjuicio 4 que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á l 0 % 

daslas Autoridades, y ordeno á los agenta 
e policía judicial, procedan á la K„.~ 
_i 1 

Per. 

.. a i a 

del expresado procesado cuyas señas 
sonales son: estatura regular, p e l 0 r uj,¡ 
ojos azules, bigote rubio; y viste ameri c >a' 
clara, chaleco ídem, pantalón oscuro ra * 
do y gorra blanca; y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición. 

Madrid veintitrés de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve. =:Fede 
rico Enjuto. = E l Es-rrib-m. D J U V , 
Vázquez y Mon. 

«^9-—795-
ALCALA DE HENARES 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez interi
no del partido de Alcalá de Henares: 

Por el presente edicto hago saber: Que 
á las resultas de causa seguida contra Fer
mín Robleño Alcón por la Escribanía del 
infrascrito por disparo de arma de fuego y 
lesiones, le fué embargada y se vende ahori 
en pública y judicial segunda subasta la fin. 
ca que con su tasación es como sigue: 

Una casa sita en el pueblo de Orusco y 
su calle del Peral que linda derecha en
trando Martín Muñozas; izquierda Francisco 
Martínez y Angeles López y espalda, sitio 
del camino llamado de la Torrecilla, valua
da en 2.045 pesetas y rebajado su 25 por 
too es tipo para esta segunda subasta el de 
1.533 pesetas y 75 céntimos. 

El remate tendrá lugar el dia ocho de 
Noviembre próximo venidero á las once 
de la mañana, doble y simultáneamente en 
la sala audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal de Orusco, advirtíéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 1« 
dos terceras partes de las expresadas 1 -533 
pesetas y 75 céntimos; que para tomar parte 
en la subasta habrá que consignar el 10 por 
100 de esta cantidad y que en la Escribanía 
del actuario se hallan de manifiesto los an
tecedentes relativos á la titulación de aque
lla finca para que puedan ser examinados, 
debiendo en su caso suplir los demás nece
sarios el rematante con arreglo á derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 d e ^ 
tiembre de i899 .=Luis Morcillo. — Ante » 
Juan Fernández Ballesteros. 

171.-889. 

Monte de Piedad y C ĵa de Ahorns 
de JWadrid 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
de fondos de partioulares en cuenta sin lo 
teres, señalado con el núm. 2.642, e*P#" 
dido en 28 de Febrero de 1891. á nombf» 
de Doña Encarnación García y Qttf1*' 
se previene que si en el plazo de trein1* 
di as contados desde esta fecha no se P r e ' 
sentare redamación alguna en contrario-
quedará nulo y sin ningún valor ni e f e ú * 
to aquel documento, expidiéndose no 
plioado A tenor do lo dispuesto en el B«* 
glamento de este Establecimiento. 

Madrid 12 de Octubre de 1899.=* 
Director. José Alvarez Marino. 
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